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educativa que atraiga a los jóvenes hacia la formación y asegure la participación de los interlocutores sociales y la 
colaboración del tejido productivo. 
10.El Ministerio de Educación y Formación Profesional tiene atribuida la competencia en materia educativa en la Ciudad 
de Melilla, en aplicación del artículo 149.3 de la Constitución Española. 
11.La Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, y aplicable a la Ciudad Autónoma de Melilla, 
reconoce a los municipios “su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, 
atribuyéndoles las competencias que proceda en atención a las características de la actividad pública de que se trate y 
a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de conformidad con los principios de descentralización, proximidad, eficacia 
y eficiencia, y con estricta sujeción a la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera”. 
12.El artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece el principio de 
cooperación como base que debe regir las relaciones en las Administraciones públicas. 
 
En consecuencia, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y el Gobierno de la Ciudad de Melilla, conscientes 
de los problemas de índole social y económica que sufren algunos colectivos de la sociedad melillense y de la importancia 
de los principios y objetivos a que se ha hecho referencia anteriormente, consideran conveniente establecer fórmulas 
eficaces de colaboración que permitan su alcance, mediante el desarrollo de actividades específicas de atención a los 
menores más desfavorecidos y a los jóvenes y adultos con riesgo de exclusión, fuera del ámbito de la escolarización 
ordinaria. 
 
Contando con los informes preceptivos, acuerdan suscribir el presente convenio con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto 
El presente convenio tiene por objeto: 
 
1. Asegurar los recursos necesarios para la adopción de medidas dirigidas a que el alumnado en situación de 
desventaja social y que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria por una escolarización tardía o irregular, 
por desconocimiento del idioma español, por condiciones personales o cualquier otra circunstancia, permanezca 
escolarizado de forma regular y pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales y, en todo caso, 
los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado. 
2. Contribuir a la reincorporación a la enseñanza básica o a la formación profesional de jóvenes y adultos 
desfavorecidos, con problemas de exclusión social y laboral, que carezcan de una formación básica. 
3. Combatir el absentismo escolar a fin de garantizar el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos del 
alumnado más desaventajado en la Ciudad de Melilla. 
 
Segunda.- Ejecución 
En ejecución del presente convenio se desarrollarán un “Programa de actividades” y un “Programa de formación” y se 
mantendrá una “Unidad de apoyo de orientación y seguimiento del abandono escolar temprano”. Las acciones deben 
responder a las necesidades detectadas en la Ciudad de Melilla y atender a los colectivos en riesgo de exclusión. Se 
dirigirán a prevenir el fracaso escolar, el abandono temprano de los estudios, la exclusión laboral y social, y cualquier 
otro factor de riesgo para los sectores sociales más desfavorecidos. 
 
Dentro de dichos programas se llevarán a cabo las actuaciones previstas en el presente convenio, que no podrán 
solaparse con las que desarrolla el Ministerio de Educación y Formación Profesional en el ejercicio de sus competencias 
en materia educativa y deberán estar claramente diferenciadas de la actividad ordinaria de los centros. 
 
A) Programa de actividades 
El “Programa de actividades” tiene como objetivo reforzar y apoyar las actuaciones que lleva a cabo el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional en el desarrollo de acciones de compensación de desigualdades dirigidas a mejorar 
el rendimiento escolar. El Programa ofrecerá las siguientes modalidades con carácter prioritario: 
 
A.1) Plan de prevención de situaciones de riesgo socioeducativo en la infancia y adolescencia desde el sistema educativo 
 
A través de este Plan se coordinarán las actuaciones que llevan a cabo las Administraciones signatarias del presente 
convenio dirigidas a: 
 
1. La prevención, detección y corrección del absentismo escolar de los alumnos en edad de escolarización 
obligatoria, ya sea ocasional o reiterado. Se prestará especial atención a la detección de casos de menores no 
escolarizados, así como a los alumnos escolarizados con una asistencia irregular. Se potenciará la comunicación entre 
las familias y la escuela. 
2. La atención a los menores bajo sospecha de sufrir maltrato o abuso o acogidos a medidas judiciales. Se 
buscará optimizar las acciones que se realizan desde los correspondientes servicios de la Administración General del 
Estado y de la Ciudad de Melilla para erradicar el maltrato infantil y juvenil. 
3. La mejora de la convivencia en los centros, favoreciendo las relaciones interpersonales entre el alumnado y el 
resto de la comunidad educativa. Se crearán aulas de convivencia y se ofrecerá la posibilidad de intervención de 
mediadores entre los equipos educativos y las familias. Se prestará especial atención a la prevención de la violencia 
contra la mujer y la promoción de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 
4. La prevención, detección y denuncia del acoso escolar, incluyendo el ciberacoso producido en entornos 
digitales a través de las tecnologías de la información y comunicación. 
 
La Ciudad de Melilla destinará a este Plan de prevención de situaciones de riesgo en la infancia y adolescencia un equipo 
formado por Técnicos Superiores en Integración Social y un/a Graduado/a en Educación Social, sin perjuicio de la 
solicitud de colaboración para la detección de estas situaciones al resto de trabajadores que interactúan con el alumnado. 
 
Este equipo facilitará la mediación entre los centros y las familias en los casos de absentismo escolar y desarrollará las 
tareas dirigidas a su control. Será el encargado de coordinar y organizar los recursos que las Administraciones pongan 
a disposición de los centros y las familias. Para ello, trabajará en colaboración con los centros educativos y el Servicio 

https://bomemelilla.es/

		2022-06-30T15:22:46+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




